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A~O LVII Managua, D.N., Miércoles 17 de junio de 1953 N°. 138 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo• 
dificación alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

CAMARA DI! DIPUTADOS 3.-El Diputado Abaúnza Marenc~ pide 
Séptima Sesión de la Cimara de Diputado• P,g, 1249 a la Mesa le informe si el Ministro de Ha-

PODER EJl!CÜtivo 
Rl!UCIONl!S Extr:RIOIU!S 

Organfzue una Delegación • • • • • 
Nombramiento • • • • • • • • • • 

cienda ya cumplió con el mandato constitu
cional de enviar el proyecto del nuevo Pre. 

e 1250 supuesto General de Ingresos y Egresos a 
e 1250 más tardar el primero de junio. A este 

respecto el Presidente Somoza Debayle in· 
OUl!RRA, MARINA y AVIACION forma que dicho Ministerio avisó que ya 

Apruébaae un acuerdo • • • • • • • e 1250 está listo el proyecto en cuestión y que el 

MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA único atraso consistf a en la preparación de-

:',; Nombramiento• • . , • • • • • •• 1251 las copias suficientes para todos los Repre~ 
sentantes, calculándose que éstas llegar(an a 
a la Camara al dla siguiente. TRIBUNAL DE, CUENTAS 

·circular N9 720 • • • • • • • • 
finiquito • .. • • • • • • • • • • 

; g~~ 4.-EI Diputado Rojas (Relipe f.) pide que 
se cumpla con el Reglamento de la Cáma
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Remate• • • 
Tftulo1 Supletorio• • 
Marca de fibrtca , • , • • 
Denuncio• de Mina • 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

e 1253 
• 1253 
• 1254 
• 1255 
• 1256 
• 1256 

• 

Séptima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinaria de su Tercer 
Periodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional a las 
ocho y ciencuenta minutos de la noche 
del dia martes, dos de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, a
sistido de los Diputados Morales Marenco y 
Román, como Primero y Segundo Secreta· 
rlo, respectivamente. 

Asisten además, lossiguientes Diputidos: 
Rfos, Astorga, Medina Baca, Mairena, Pinell, 
Martrnez Talavera, Zurita, lrias, Navarro, 

ra lijando la Orden del Ola y entregando 
copias de todos los proyectos de ley a to
dos y cada uno de los Diputados. El Pre
sidente Somoza Debayle explica que no pue
de fijarse la Orden del Dia mientras no se 
acumulen los dictámenes sobre los proyec
tos introducidos, que son los que marcan la 
pauta de traba Jo. En cuanto· a las copias 
solicitadas considera que siempre se cum· 
ple con este requisito. · 

5,-Se da lectura a un proyecto de ley 
que envía el Ministerio de HacJenda refor· 
mando la Ley de Impuesto sobre la Renta, 
el cual, después de· ser tomado en consi- • 
deración, pasa al estudio de la Comisión 
respectiva. . 

6.-Se lee, se toma en consideración y pa
sa a Comisión, un proyecto del Ejecutivo 
para otorgar una pensión mensual y vitalicia 
a la seftora Clarisa Lumbf viuda de Munoz, 
en reconocimiento a los servicios que pres
tara al Estado su difunto esposo, ~l Sub-Te-
niente juan Benito Munoz. · .,. 

7 .-Se da lectura a una nota enviada por 
el Ministerio de fomento, informando de 
que ha abierto una invei¡tigación alrededor 
de la denuncia que el Diputado Pinell hiele· 
ra sobre la explotación ilegal de los bosques 
nacionales por la freiberg 1\4ahogany Com· 
pany. · .~ 

· Artiles, Abaúnza Marenco, fernández; Rizo 
Oadea, Espinoza Buitrago, Paguaga Luis, 
Solórzano (Ismael), Rojas (Felipe f.), Arana 
Montalván, Chamorro (Edmundo) y Busta· 
mante. 

8.-Se lee el dictamen favorable de la Co· 
misión de Hacienda sobre el '.proyecto pre
sentado por el .Diputado Benoit, tendiente 

1.-El Presidente Somoza Deba)' le declara a que el impuesto de exportación de bana· 

~bierta· 1a seliión. nos pase al poder y uso de los Municipios 
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de los lugares de embarque. El edictamen 
hace reformas al proyecto y puesto a discu
sión, es aprobado. Asi mismo se aprueba 
en lo general el proyecto reformado y luego 
en lo particular, en primer 'debate. También 
se aprueba la moción del Diputado Busta· 
mante para que a dicho proyecto se le dis
pense el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior. De manera que el proyecto 
del Diputado Benoit queda aprobado corno 
sigue: e Arto. 1 o. El Arto. 3o. de la Ley de 
16 de enero de 1929 publicado en cla Ga· 
ceta>, Diario Oficial,· No. ;11, correspon· 
diente al dfa 21 del mismo mes y ano, se 
leerá asf. · 

cEI producto que se recaude en virtud de 
esta :Ley, será entregado por la Aduana 
respectivá, inmediatamente, a la Tesorerfa 
del Municipio en cuya jurisdicción se efec· 
túe el embarque>. 

•Arto. 2o.-El Arto. 4o. de la misma Ley 
se leerá asf: 

cCuando la' exportación se verifique en 
jurisdicción del Municipio de Bluefields, los 
fondos que de acuerdo con el articulo an· 
terior se recauden, serán entregados a la 
Tesorerfa de tal Municipio, y deberán ser 
depositados inmediatament.e después de re
cibidos en el Banco Nacional de Nicara· 
gua, a la orden del Municipio, en una cuen· 
ta que se denominará cServicio de Agua 
Potable de 'Bluefields•. 

e Una vez" terminada la instalación, dichos 
fondos pasarán a _la mencionada Municipa· 
lidadad para ser empleados en las obras 
de progreso que estime conveniente. Los 
fondos colectados por los otros Municipios 
serán empleados en las obras de progre· 
so que dichos Municipios estimen conve· 
niente ejecutar en su jurisdicción•. 
· 9.-EI Diputado Arana Montalván pide 
que se nombre la Comisión que irá a los 
centros mineros para inspeccionar las con· 
diciones de trabajo de los obreros. El Pre. 
sidente informa que tales nombramientos se 
harán en la próxima sesión. 

10.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamen· 
ria y levanta la sesión. 

• Luis A. Somoza, 
Presidente 

Juan j. Morales Marenco Ignacio Rorán 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion11 E1terior11 

No.27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua al VIII Congreso Panamericano de 

Ferrocarriles que se verificará en las ciuda· 
des de Washington y Atlantic City a partir 
del 12 del corriente mes, en la forma siguien~ 
te: Delegado y jefe de la Delegación, Dr. . 
Guillermo Sevill~ Sacasa, Embajador de Ni· . 
caragua en los Estados Unidos de América; 
Delegado, Dr. Federico López Rivera, Con· 
sejero de la misma Embajtda. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servira a Jos seftores nombrados 
para acreditar sus respectivas representa· 
ciones. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito· Nacional, diez· de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Ext~riores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

No. 9· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
t•.-Nombrar al seftor don Juan Molina 

Rodrfguez Visitador de Consulados ad-ho· 
norem, con jurisdicción en los Consulados 
de la República de Nicaragua en los Esta· 
dos Unidos de América y Parses Occidenta· 
les de Europa. 

2º.-Este Acuerdo comenzará a regir des· 
de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.- A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores,· Osear Sevilla 
Sacasa. 

Guerra, Marina r Aviaoi6n 

N9 96 -CC-N 
.,. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 159 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: ... 

!-Nombrar Administradora de Correos 
de la Miña La India, en sustitución de Oiga 
v. de Alvarez, a Delia Montiel HernánPtz, 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco 
por cantidad de Un Mil Córdobas ....... . 
(~ 1,000.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las laboras que se le 
encomiendan. • . 

11-La nueva. empleada devengará sueldo 
de conf~rmidad con el TU. xy, Capitulo H, 
del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del tro. de junio del corriente afto. 

Comunfquese, Mamgua, D.N., seis de 
Junio de mil novecientos dncueatitres.-(ft 
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J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., 8 de junio de 1953.-(f)-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
por la ley, (f) Camilo López Irías. .-

Mini1t1rio de Salubridad Pública 

Comuniquese.-Casa Presidencial. ....... Ma
nagua, D. N., primero de junio de mil no
vecientos cincueRta y tres.-A. SOMOZA· 
Presidente de la República.-Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 155 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1,-Nombrar al seftor Amoldo Cuadra 

No. 153 Jefe de Cuadrilla para las cuatro zonas, e~ 
El Presidente de la República, • I sustitución del seftor Ramón Torres en la 

Acuerda: VIII Sección. Trtulo XII, Capitulo 11.' 

1.-Nombrar al Dr. Rodrigo Quesada, Di· 11.-Nombrar al seftor Ali Za in ora C., Por. 
rector de la Escuela Nacional de Enfermerfa, tero Y Encargado de Limpieza de ta Oficina 
en sustitución de Sor Adelina Guerra. de la Pagadurfa, en sustitución del seftor fi· 

11.-EI anteriormente nombrado el 500/o del Gaitán. Tftulo XII, Capitulo l. 
del sueldo asignado a .su cargo en el Presu· 111.-Nombrar al seftor Norman Avilés C., 
puesto General de Oastos vigente, corres- Barrendero y Lampaceador de la lntenden· 
pondiente al Tftulo XII, Capftulo llh Efec· cia, en sustitución del seftor Alf Zamora. 
tivo el primero de junio de mil novecientos X. Sección. Titulo XII, Capitulo l. 
cincuenta y tres. · IV-Nombrar a la seftorita Yolanda Ro· 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- cha S., Vi_sitadora Sa!lita~ia del Centro de 
nagua, D.N., veintinueve de Mayo de mil no- Salud de R1vas, en sust1tuc16n de la seftorita 

vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Aura Estela Sán_chez, Tftulo XII, Cap. IV. 
Presidente de ta República.-Dr. Leonardo V.-Los antenor"'!ente nombrados deven
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública garán el ~ueldo asignado a su cargo en el 

· Presupuesto General de Gastos vigente. E-

No. 154 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al -Dr. Santiago Palacios, 

Médico Escolar del Centro de Salud de Ma
saya, llenando vacante . 

fectivos el primero de junio de mil novecien
tos cincueuta y tres. 

Comunfquese. - Casa· Presidencial.-Ma· 
nagua,' D.N., primero de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZ~, 
Presidente de la Rep~blica.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. · ·• 11.- El anteriormente nombrado devenga

rá el sueldo asignado a su cargo en el Presu-
puesto General de. Gastos vigante, corres· No. 158 
pondiente al Tftulo XII, Capitulo IV. Efec· ~I Presidente de la República, 

ti.vo el primero de junio de mil novecientos . Acuerda: 
cincuenta y tres. . · 1.-Nombrar a la seftorita Maria flores, 

C r 
. . Archivera del Centro de Salud Central, en 

omun quese.--:Casa Pres1denc1al.~Ma· sustitución de la seftorita Teresa Castillo.· 
~:g.ua, D. ~., treinta de Mayo de mil no- Tftulo XII, Capitulo 111. "-

cientos cincuenta >: tr.es.-A. SOMOZA, 11.-Nombrar a la seftorita Teresa Castillo, 
Preside!1te de. 1~ Repubhca.-!k Le?n~rdo Auxiliar de Clfnica del Centro de Salul:t 
Somamba, Ministro de Salubridad Pubhc1.. cGeneral; Somoza>, en sustitución de la se· 

ftorita Marfa Flores. Titulo XII, Cap. 111. 
N9 156 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar a la senorita Marta Luisa 
Salmerón, Enfermera Visitadora del Centro 
de Salud de Masaya, en sustitución de la 
sefiorita Zela Leytón. Tftulo XII, Capitulo 
IV. 

11.-Nombrar .a la seftorita Zeta Leytón, 
Visitadora Sanitaria, del Centro de Salud 
e General Somoza>, en sustitución de la Srta. 
Marfa Luisa Salmerón. Tftulo XII, Cap. 111. 

111.-Las anteriormente nombradas deven· 
garán el sueldo ·asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. E· 
lectivo el primero de junio de mH novecien· 
. tos cincuenta y tres. . 

111.-Nombrar al seftor Alberto Guerrero 
Valdivia, Inspector de Higiene de Managua,· ' 
en la IV. Sección, en sustitución del Sr. Ba- · 
yardo Caldera. Titulo XII, Capítulo U.• 

I 
1 IV.-Nombrar al seftor Bayardo Caldera, 

lrlspector de Higiene del Centro de Salud de 
Matagalpa, en sustitución del sefior Alberto 
Guerrero Valdivia. Título XII, Capftulo IV. 

V, :..Los· anteriormente nombrados deven
gará~ ·el sueldo asignadb a su cargo en el 
Presupuesto General dP. Oastos vigente. E· 
fectivos el primero de junio de mil novécien· 
tos cincuenta y tres. 

Comunfquese. - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D.N., dos de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Fresi· 
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dente de la República.-Or. Leonardo So· 
marriba, Ministro· de Salu~ridad Pública. 

Tribunal de Cuentas 

TELEGRAMA 
Managua, D.N., 13 de Junio de 1953. 

Se flores 
Administradores de Rentas, 
Toda Ja República. 

Ref-4-A-No. 1837 -CIRCULAR No. 
720.-Como tiene que practicar arqueo e 
Inventario General al 30 del mes que corre, 
queda eximido del próximo inventario del 
20 de Junio de 1953 a que se refiere mi Cir· 
cular No. 707 del 5 de Enero de 1953. 

Atentamente, 

Considerando: 
Que no obstante de que el cuentadante 

fué declarado rebelde en virtud de notifica· 
ciones de providencias de otros juicios, 
nombró apoderado al Defensor de Oficio 
don Fernando Buitrago Morales quien com
pareció a perso~arse ~n estas _diligencias 
por escrito de diez y seis de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, ostentan· 
do el respectivo poder; el que firma lo tuvo 
como tal en providencia de las doce y me· 
dia de la tarde del diez y seis de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
mandando tomar razón del poder y a co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que en escrito de diel y nueve del mis· 

mo mes de Septiembre el apoderado devol· 
VÍÓ el traslado que se le habia mandado CO• 

Emilio Ptreira A., rrer expresando que los diez y seis reparos 
Presidente del Tribunal de Cuentas for~ulados habían sido desvanecidos en la 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D.N., Diciembre diez y siete de 
mil novecientos cincuenta y dos. Las siete 
de la maftana. 

Examinada. que fué la cuenta del Alma· 
cén de Medicamentos Estancados· llevada 
en su carácter de Guardalmacén por el se· 
nor J. Francisco Salamanca, mayor de edad, 
casado, Tenedor de Libros y de este domi· 
cilio, durante el semestre de Julio a Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, 

Resulta:, 
,,. • .· Que según Carta.Cuenta que corre al fo· 

lio 34, hubo un movimiento . de ingresos y 
egresos en las existencias de Medicamentos 
que manejó de Cuatrocientos Treinta y Sie· 
te Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro 
Córdobas y. Veintinueve Centavos ....... . 
<<e 437,854.29), inclusive los saldos iniciales 
y finales; y, 

glosa judicial, pidiendo por tanto se declara· 
ra la solvencia del seftor Salamanca; y, 

Considerando: 
Que como los reparos de mayor impor

tancia consistian en falta de órdenes por en· 
tregas de medicamentos para ser usados 
gl'atuitamente conforme el Arto. 31 del Re· 
glamento de Medicamentos Estancados, 
el suscrito en vista de que el citado cuenta
dánte seftor Salamanca, presentó las órde· 
nes ~orrespondientes a todos los reparos 
pendientes para entregas para ~1. servicio 
gratuito, firmado por el Senor Mm1stro del .. 
Ramo Doctor Alejandro Sequeira Rivas, las' 
cuate; se encuentran agregadas a los folios 
diel y ocho al cincuenta y tres de este jui· 
cio y asimismo al folio cincuenta y tres 
cohsta el pago del reparo ~úmero seis be· 
cho -con Boleta Unica número 61591 por su 
valor liquido de Seis Córdobas y Setenta y • 
Cinco Centavos; los otros reparos por erro· 

Considerando: res de contabilidad, falta de presentación de 
Que cuando el Contador don Salvador boletas úuicas 0 solicitudes, fueron desva· 0

Blandino G., concluyó la glosa administrati· necidos a ta vista de dichas boletas en el ar· 
va de la cuenta, pasó el expediente con diez chivo de este Despacho, comprobando que 
y 'seis reparos formulados a la Presidencia los valores fueron debidamente ingresados 
del Despacho para los fines de ley; esta Su· al fisco y de igual manera fueron demos· 
perioridad proveyó ordenando que el ·que tradas al suscrito las rectificaciones de los 
firma verificara la glosa judicial hasta dictar errores de Contabilidad, quedando coll}ple· 
fallo, en cuya virtud el que firma puso el lamente desvanecidos todos los diez y seis 
ccúmplase> de Jey en providencia de las on· reparos contenidos en el presente juicio; se 
ce la manana del veinte de Enero de mil no- llamó auto en providencia de las once y 
vecientos cincuenta, per'.!ntoriando a .la vez cuarto de la maftana del catorce de Octubre 
al . cuentadante para que compareciera a de mil novecientos cincuenta y dos; y, 
ejercer sus derechos; a las ocho de ~a ma· ' · . ' 

·nana del veintinueve de Agosto de mil no· Por Tanto. f . . 
vecientos cincuenta y uno se proveyó pe· Con tales antecedentes, ofda la opintóil 
rentoriando por segunda ~ez al cuentadante fiscal, corridos todos los trámites de dere
para que se personara; pero como no co"'!· cho, con ap~yo .en el Arto. 151 d~ la Ley 
pareciera fué declarado rebelde en prov1· Reglamentaria vigente de este Tribunal Y 
dencia de las diez de la maftana del diez y Decreto. Ejecutivo del 30 ~e Marzo ~e 1936, 
siete de Mayo de mil novecientos cincuenta el suscrito Contador Tramitador Jud1clat. en 
y dos; y, - 1 nombre de la República definitivamente, 

-~ 
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Falla: 
Que estando correcta, mediante las rectifi· 

caclones efectuadas en el curso de la Glosa, 
la cuenta rendida por el senor j. francisco 
Salamanca que llevó durante el semestre de 
julio a Diéie 'n,bre de mil novecientos cua· 
renta y ocho como Guardalmacén del Al· 
macén de Medicamentos Estancados, ésta 
se aprueba, quedando de consiguiente él y 
su fiador si lo tuviere, libre y solvente con 
el fisco de Nicaragua, e11 lo referente al pre· 
sente juicio, décimo quinto de su actuación; 
líbrese copia de la presente resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito al cuen· 
tadante, previa solicitud, acompaftando el 
papel sellado de ley; 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-f. Baca P.-j. Zela· 
ya O., Srio. . 

Es conforme. -Managua, D. N., 25 de Fe
brero de 1953.-j. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
• REMATES 

N9 5806 
Tres far.de miércoles veinticuatro Junio corriente, 

remataráse ptlblico subasta mejor postor sesentitrés 
manunas terreno 1ltuado Nanclmi, jurisdicción To· 
la, limitadas: oriente; terrenos Manuel B. Chavarrfa; 
poniente, Quebrada El Paraje; norte, terrenos Na
cionalu lnculto1; sur, Río Cuascoto. 

Base subasta: Tre1 mil ciento cincuenta córdobas. 
Admítenae po1tura1 legales. 
Secretaría Juzgado Local Civll.-Rivas, nueve Ju

nio mil noveciento1 cincu~ntltré1.-Entre lfneas-
tres- Vale.-0. Oarcfa M., Srlo. 1677 3 2 

No.5809 
Diez maflana veinticuatro Junio afio corriente', por 

ejecución aeguida por Zenón Polanco contra Julio 
Picado, aubastaráae este Juzgtdo finca rústica situa
da en cBuenavlatao, jurisdicción pueblo San Ramón 
este Departamento en su origen de cincuenta man
zanas extensión, terreno nacional, conteniendo cua
tro mil árboles café, mil matu de plátanos, quince 
manzanu despala y una caea habitación parada so
bre horcones, techo de teja maní, forrado con ta
blas, de ocho varas de largo por cinco varas de an
cho, con un corredor y está comprendida toda la 
finca bajo esto1 lindero1: / oriente, propiedad del 
sei'lor Deslderio Centeno; occidente, de juan Gui
llermo Haar; norte; de felino Aldana y Buenaven
tura Ochoa; y sur, de Juan Ouillermo Haar; inscrita 
con el Número 8593, Asiento lo, folios 79 y 80, 

· Tomo 173 Libro de Propiedade1. 
Base del remate: Dos mil trescientos veinte cór-

dobas. . • 
Oyense poaturas legales. 
Juzgado Civil del Diatrlto.-Matagalpa, diez de 

Junio de mil novecientos clncueatitrés. - Rafael 
Montes G.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, diez de Junio de mil 
noveclento1 clncuentitré1.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

1676 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5786 

Nicolás Saravla, mayor de edad, y de emte domi
cilio, previo conocimiento Síndico Municipal, 1011· 
cita Utulo supletorio predio urbano, terreno propio 
el cual mide coitado norte veintiocho varas¡ costa-

) 

do súr, veintldos varas; poniente y oriente, curenta 
y trea varas, tiene can pajiza, y pozo de halar 
agua, con cercoa en mal eatado, 1iendo todo1 pro
pios, menos la del norte, limitado asf: oriente, calle 
de en medio predios de José Ponce; poniente, Mer
cede1 Llnartes; norte, Margarita y Sara Alvarez; y 
sur, calle de en medio Victoriana Hernandez, Lo 
hubo por compra a José Antonio Téllez. 

EsUmalo en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase . 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, veinte 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y tres.-Ju
lio Saavedra M.-M. A. lsabá, Srlo. 

1672 3 l 

N9 5812 1 

francisco Dfaz, solicita título supletorio predio 
urbano situado barrio e El Cardonal•,,ciudad de El 
Viejo, consistente casa y solar, casa tejas, forrada 
en cafla, parada en horcon~, dentro estos linderos: 
norte, calle en medio, .. Leonardo Ortlz; 1ur, María 
Espinales; oriente, Cruz Juárez; poniente, francisco 
Mayorga. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, doce Juni() 

mil novecientos cincuentitres.-Manuel Salv. Guar-
dado, Srlo. 1684 3 1 

N9 5678 
Pedro S"ilva, 1olicita título 1upletorlo de doce 

manzanas de terreno pro~io rústico, en dos lotes, 
uno de diez manzan11, y otro de dos, ubicado• en 
la comarca de La California, de esta comprensión, 
limitados por 101 1iguientes linderos: El de diez 
mantanas; norte, Juan Alegrla;-sur, filadelfo Estra· 
da; oriente, Máximo Cruz; y occidente, camino de 
por medio terrenos El Diamante. Lote de dos 
manzanas; norte, filadelfo Eatrada; sur, Marcos 
Méndez; oriente, Juan Alegría; y occidente, camino 
en medio, El Diamante. 

Quien 1e crea con derecho, que lo deduzca en el 
término de ley. 

Juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, veinti
trés de Mayo de mil novecientos cincuenta y tre11. 
-Víctor Ordeftana.-Alfredo Avilés L., Srlo. 

1582 3 l 
_,. 

N9 5710 
LuiÍ y Berta Picado, solicita título aupletorio de 

una casa y 1olar en el barrio de Subtlava de esta 
ciudad, lindantes: oriente, calle en medio Luisa Del· 
gadlllo; poniente y 1ur, Apolonlo Zamora; y norte, 
calle en medio, Luis Picado y Cella Ntlftez. 

lntereaado1 opónganse en el término de ley. 
Dado en el Juzgado 19, Local Civil. León, vein

tinueve de Mayo de mtl noveclento1 cincuenta y 
trea.-lgnaclo Urroz, Srlo. - ' 1607 3 1 

N9 5711 ' 
José Picado, aollcita trtulo supletorio de una huer· 

ta de agricultura en ta· comarca El Obraje, de esta 
jurisdicción, lindante: oriente, Octavlo Picado; po-r 
ni ente, encajonada en medio Julio C. Barreto; norie 
enc11jonada en medio Carmen Rojas; y sur, quebra..;. 
da en medio•Jerónlmo Picado. 

Interesados opónganse en el término de ley. 
Dado en el Juzgado 19 Local•Clvll. León, vein

tiocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres 
-Ignacio Urroz, Sl'io. )608 3 1 

· N9-5529 f 
Amada v. de Oómez, 1ollcita triulo supletorio ai'I· 

te esta autoridad, de caaa y 1olar 1ltuada al este de 
esta población, de doce v11.r11 de largo por diez de 
ancho con todo y corredor. Solar mide por el nor
te y el tur, treinta y sel1 varas; por el e1te, treinta y 
cuatro varu y tres cuartas; y por el oemte, treinta y 
seia varu; limitada bajo los 1igulente1 linderos: nor· 
fe, con cua y solar de Gilberto Martrnez; 1ur, con 
solar y casa de Teodoro Martfnez¡ e1te con caaa y 
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· aolar de Fulgenclo Centeno calle en medio; por el 
oeste, con 1olare1 de Gllberto Martfnez y Teodoro 
Martrnez. 

~ Estrmala en do1ciento1 córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
juzgado Unlco Local Civil. Villanueva, veintio

cho de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y tres.
Andrés Montea.-Marco A. Roj11 S., Srio. 

~ 1610 3 t 

N9 5709 
Octavio Picado, aolicita trtulo supletorio sobre 

una huerta de agricultura en la comarca de El 
Obraje, de eata jurisdicción, lindante~ oriente, en
cajonada en merlio, predio de Adán Morales; po
niente, el de jo1é Picado; norte, camino en medio, 
heredero• de Alberto Rojas; sur, quebrada en me· 
dio el de jerónimo Picado. 

Interesado• opónganse el término de ley. 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil. León trein

tá de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-
Ignacio Urroz, Srio. 1606 3 l 

N9 5712 
Luis Picado, 1ollcita título supletorio sobre una 

huerta de agricultura en la comarca de El Obraje, 
de esta jurisdicción, lindante: oriente, Octavio Pica· 
do; poniente, julio C. Barreto; norte, José Picado; 
sur, quebrada en medio jerónimo Picado. . 

Interesado• opónganse en el término de ley. 
Dado en el juzgado 19d.ocal Civil. León, uno 

de junio lk mil noveclentoa cincuenta y tres.-Ig-
naclo Urroz, Srio. 1609 3 1 

. N9 5708 
Gervasio Jiménez, 101icita titulo supletorio pre

dio ubicado sitio Hatillo, jurisdicción La Trinidad. 
. Mide aproximadamente cincuenta manzanas. Di
vidido dos lotes; contiene pastos, tierraa labrantraa, 
caBB, y colinda: norte y oriente, predio Atlliano Ji· 
ménez; sur, los de Pablo García y Raimundo Rizo; 
poniente, el de Cipriano Ortuilo. 

Oyense oposiciones término legal. 
. Juzgado de lo Civil del Distrito. Eatelf, dos ju-

• nio mil novecientos cincuenta y tres. Nueve de la 
mañana.-Narváez López.-Calixto Gutiérrez B., 
Sri o. • 

" Conforme.-Calixto Gutlérrez B., Srio. 
1605 3 l 

N9 5734 
. Petrona Gonzalez, aolicita titulo supletorio, urba

na, limitada: oriente, calle pública; occidente, Rosa 
Vega y Horaclo Madrigal; norte, herederos de Eus· 
taquio Méndez; 1ur, juan Hernandez. 

Tuvo conocimiento el Síndico. 
Oyense o~sicionea. 
juzgado Local Civil. 

vecientoa cincuenta y 
Sri o. 

Diriá, Junio tres de mil no· 
tres.-Baltazar Arévalo A., 

1615 3 1 

N9 5733 

norte, con terreno de Orlando Marín, calle en me· 
dio y mide veinte y siete varas; y por el 1ur con 10· 
lar de Virgillo Henriquez y mide veinte y sela varas 

Es propio no es ejidal y con conocimiento del 
Síndico Municipal. 

Pueden oponerae término de ley; 
Juzgado Local. Tipitapa, cinco de Jftnlo de mil 

novecientos cincuenta y tres.-Eliaeo Núftez.-Ber· 
nabé Guerrero, Srio. 1616 3 l 

N9 5732 
Pedro Rafael Arce Martrnez, solicita título suple· 

torio finca veinte manzanas dividida do1 lotea, ju· 
ri1dicción Cinco Pinos', comarca El Perro, denomi
nada Providencia, lindante primer lote: oriente, Ra
món Santana Arce¡ poniente, filomena Arce; norte, 
francisca Pérez de Martfnez¡ sur, Matilde Arce. Se· 
gundo lote de diez manzana1, linda: oriente, Anaa
tasio Rivera; poniente, Vice.nte Arce, Nicolás Mejía; 
norte, Rosa Soriano y Pfo Rivera; y 1ur1 Anut11io 
Rivera. 

Quien tenga interés. · 
J.uzgado Civil Distrito. Chlnandega, aeis junio 

míi novecientos cincuenta y tre•;-Manuel Salvador 
Guardado, Srlo. 1613 3 1 

N9 5731 
Ramón Santana Arce Martrnez, aollcita título 1u

pletorio finca rútica treinta manzan11, jurisdicción -
Cinco Pino1, comarca El Perro, denominada El 
Consuelo, conteniendo dos casas de telas, lindmte: 
oriente, Nicolás Mejía, Adán Rivera, Basclna Gue
rrero; poniente, Mariano Pérez, Tomás Arce¡ norte, 
Matllde Arce, Norberto Soriano; 1ur, jeaús E1ca,lan· 
te, Mariano Pérez. 

Opóngase. 
juzgado Civil Diatrito. Chinandega 1ei1 de junio 

de mil novecientea cincuentitres.-ivlanuel Salvador 
Guardado, Srio. 1612 3 1 

N9 5730 
Isabel Ríos, solicita titulo supletorio predio urba

no, población Villanuéva casa y solar, ocho var11 
frente, treinta y uno y media fondo, más veintidós 
y medio ancho, lindante: oriente, predio de la soli· 
citante¡ occidente, calle en medio Blás Suazo; norte, 
Ramón Rios¡ sµr, Trinidad Hernandez v. de Cas· 
tillO'. ·-Opóngase. 

Jnzgado Civil Diltríto. C.hinandega, 1ei1 Junio. • 
mil noveciento1 cincuenta y tres -Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio. 1611 3 1 

N9 5775 
Helena Agullar de Al varado, 101icita título suple· 

torio, solar urbano situado en el puerto de Corinto: 
esa jurisdicción, el cual· mide catorce var11 tres pul· 
gadaa frente, por treinta var11 y nueve pulgad11 
fondo, lindante: norte, Lorenza Anzola; sur, Rafael 
Espinoza lcaza; oriente, Rafael Eapinoza lcaza; po• 

Nelly Avellán viuda Iglesias, mayor, viuda, ofi. 
cios domésticos, e1te domicilio, solicita tftulo suple. 
torio terreno urbano, capacidad ciento ochenta va· 
ras largo, quince varas ancho,. lindando: oriente, 
Norberto Morales; poniente, calle; norte, testamen· 
taría francisco Vicente Jgleaiaa; 1ur, Aurora Gutié· 

nlente, Bernabé Guerrero Cortés. r 
i.11· Opóg11e legalmente. 

Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio 
nueve mil novecientos cincuentitr61.-Carlos A. Ló· . 
pez, Srio. 1659 3 l 

rrez. • 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Buenos Airea, tres junio 

. mil novecientos cincuenta y tres.-felipe Chamo-
rro C.-f. flore1 M., Srlo. 1614 3 1 

N9 5735 
Antonio Matamoro11 101iclta Utule 1uplelorio de 

un solar ubicado en barrio de Zambrano, de esta 
villa, que linda: oriente, 1olar de lnéa Rodríguez y 
mide·clncuenta y cuatro varu; occidente, solar de 

.. Cristobal Siero y mide cincuenta y cuatro varH; 

MARCA DE fABRIBA 
. N9 5823 J. . 

Kaspar Winkler & Co., de Zurleh, Suiza, median· 
te apoderado Dr. Vicente Nava&.J\., solicita depó1ito 
y registro esta marca de fábrica y comercio: 

SIKA PLASTIMENT 
para: Productos químicos para la conatrucción, 

Oyense oposlcione1 término legal. 
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Ministerio de fomento.-Managua, D. N., quince 
de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1695 3 1 

DENUNCIOS DE MINA 
No 5804 

Seilor Juez de DistritÓ y de Minas por la ley. Yo, 
Alberto Oómez O., mayor de edad, casado, Pasante 
de Derecho, del domicilio de la ciudad de Managua 
por el presente, con el respeto debido manifiesto y 
expongo:: He descubierto en cerro conocido una 
veta mineral que produce molibdeno y otros meta
les desconocidos de más o menos de tres pies de 
ancho, que corre aproximadamente de Este a Oeste 
con inclinación casi vertical en la parte conocida 
situada en la finca •La Virgend el Rosario•, propie
dad de Maximiliano Andrade, en jurisdicción de 
San francisco 'lle Cuajiniquilapa, Departamento de 
Chinandega. Esta veta es continuación hacia el 
Occidente de la veta •Kettel N9 h, denunciado por 
don Charlea Henry fuentes Oraham. Por el pre
sente, denuncio ante au autoridad una pertenencia 
minera de cinco hectáreu de rxtensión que he bau· 
tizado con el nombre de • Kettel N9 39• y localiza
do dentro de 101 aiguientes linderoa: Norte, Río Lu
buto¡ Sur, Cerro Tunco; Este, pertenencia minera 
• Kettel N9 1 • y Ceate, Río Lubuto; denuncio que 

•efectúo a efecto de proteger y asegurar los derecho a 
que me corre&ponden como descubridor. En la ra· 
tificación determinaré de manera más precisa la 
exacla situación de la pertenencia que denuncio. 
Accmpaño la muestra del mineral encontrado en la 
cata que se ha labrad() sobre el cuerpo de la veta. 
De confo1midad con la ley respetuoBBmente pido a 
Ud. mande a rtglstrar este denuncio en el Libro de 
Descubrimiento• que lleva ese Juzgado, que ordene 
su publicación en •La Oacetu Diario Oficial, y 
que a &u debido tltmpo me extienda el;trtulo corres· 
pondiente. Comisiono para la presentación de es
te escrito al Ingeniero don Saturnino Oámez y se
ñalo para notificacionu la casa particular de don 
Roberto De1hon en la ciudad de Chinandega •. Ma· 
nagua, D. N., diez de junio de mil novecientos cin

cuenta y trea.-A. Oámez. Para su prescntación.
Roger Berríoa D., Abogadó. Presentado por'el Dr. 
Roger Berrfoa, a lu once y quince minutos de la 
mailana del dfa doce de junio ,de mil novtcientos 
cincuenta y tres.- franciaco Melén<iez O.- Juzgado 
Civil del Distrito. Chinandega, doce de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres. las once y vein
te minutos de la mañana.-Anótose en el Diario, 
inscrlbase en el Libro de Descubrimientos y publf· 
quese en la forma y tiempo legal- ·Notiffquese.
Meléndez 0.-Carlos A. López, Srlo. En la ciudad 
de l hil'!andega, a lu once y veinte minutos de la 
mailana del dfa doce de Junio de mil novecientos 
cincuenta y trea, notifique el auto anterior al seftor 
Alberto Oámez O., por medio de cédula que con in-
1erción Integra de ella lo contenía y que dejé en ca; 
sa de habitación del sei\or don Roberto Deahon y 
en sus manos ofreció entregarla rxcu11ndo firmar. 
-Carlos A. lópez, Srlo. Anotado en el libro Dia
rio bajo el N9 79 a páginas 56 57 e inscrito en el 
Libro de Descubrimiento• de Minas bajo N9 19 a 
páginas frente de la 27 y reverso de la 28 del Libro 
que lleva este Juzgado c;:lvll del Distrito y de Minas 
por la ley. 

Chinandega, doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres.-francisco Meléndez O. · 

fa confo1me con su original con el que fué debi· 
damente cotf'jado.-C.hinandega, trece de Junio de 
mil novecfentos cincuenta y trea.-francisco Me· 
léndez Oómez, juez Civil del Distrito y de Minas 
por la ley.-Ante mf.-Carlo1 .4. Lópn, Srio. 

1694 3 1 

No. 5802 

oficinista, del domicilio de Managua, por el presen· 
te, con el respeto debido, manifiesto y expongo: 
He descubierto en cerro conocido una veta mineral 
que produce molibdeno y otros metales desconocí· 
dos de más o menos tre1 pica de ancho, que corre 
aproximadamente de Este a Oeste, con inclinación 
casi vertical en la pertenencia conocida, situada en 
la finca •La Virgen del Rosario• propiedad de 
Maximiliano Andrade, en jurisdicción de San fran· 
cisco de Cuajlniquilapa, Departamento de Chinan· 
dega. Esta veta es continuación hacia el Oriente 
de la veta Kettel N9 1 denunciada por don Charles " 
Henry fuentes Oraham. Por el presente, denuncio 
ante su autoridad una pertenencia minera de cinco 
hectáreas de extensión que he bautizado con el 
nombre de cKettel N9 29• y localizada dentro de 
los 1iguiente1 linderos: Norte, Rfo LÚbuto¡ Sur, Ce· 
rro 1 unco¡ E1te, pueblo de San francisco de Cua
jinlquilapa; y Oeste, pertenencia minera • Kettel N9 
l •, denuncio que efectúo a efecto de proteger y 
asegurar los derechos que me corre91>onden como 
descubridor. En la ratificación determinaré de ma· 
nera más precisa la exacta aituación de la pertenen-
cia que denuncio. Acompaflo la muestra del mi- • 
neral encontrado en la cata que 1e ha labrado 10-
bre el cuerpo de la veta. De conformidad con la 
ley respetuosamente pido a Ud. mande registrar es-
te denuncio en el Libro de Descubrimientos que 
lleva ese juzgado, que ordene su publicación en 
•La Gaceta•, Diario Oficial y que a su debido tlem· 
po me extienda el titulo correspondiente. Comlsio 
no para la presentación de este escrito al Ingeniero 
don Saturnino Oámez y aeilalo para notificaciones 
la casa particular de don Roberto Deshon en la clu· 
dad de Chinandega. Managua, D.N., diez de Ju-
nib de mil novecientos cincuenta y tres.- M. A. Be· 
navente P. Para au presentación, Roger Berrfoa D., 
Abogado. Presentado por el doctor Roger Berrfos, 
a las once y cinco minutos de la mai'lana del dfa 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y _tres. 
-francisco Meléndez O.-Ju1gado Civil del Distri· 
to.-Chinandega, doce de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Lu once y diez minutos de la 
mailana.-Anótese en el Diario, inscríbase en el Li- -.
bro de Descubrimiento• y publlquese en la forma y 
tiempo legal.-Notiffquese.-Melén·dez 0.-Carlos 
A. López, Srio.-En fa ciudad de Chinandega, a 
las once y quince minuto• de la mailana del día 
doce de junio de mil noveciento1 cincuenta y 
trea, notifiqué el 1uto anterior al aei'lor Marco A. 
Benavente Paiz, por medio de cédula que con In
serción Integra de ella lo contenía y dejé en casa de 
habitación del seilor don Roberto Deshon y en 1u1 
manos ofreció entregarla excusando firmar.-Carlos 
A. López, Srio.-Anotado en el Libro Diario bajo el 
N9 69 a páginas 55 y 56 e ln1crito en el Libro de 
Descubrimientos de Minas bajo N9 69 a páginas re· 
ver10 de la 26 y frente de la 27 que lleva este juz
gado Civil del Distrito y de Mlna1 por la ley.- Chi
nandega, doce de Junio de mil novecientos cincuen· 
ta y tru.-francisco Meléndez O•. 

Es conforme con su original el que fué debida
mente cotejado.-Chinandega, trece de Junio de mil 
noveclento1 cincuen~ tres.--francisco Meléndez 
Oomez, juez Civil del Distrito y de Minaa por la 
ley.-Ante mf: Carlos A. López, Srio. 

1693 3 1 

N9 5801 ,. 

Stilor Juei del Distrito 1 de Minu por la ley. Yo 
Marco A. Beaavtate Paiz, m•yor de edad. cuado • 

Señor Ji..ez del Distrito y de Mi'aa por la ley: Yo, 
Charlu .Henry ·fuentes Oraham, mayor de edad, 
casado, auditor, del domicilio de Managua, por el 
presente, con el reepeto debido manlflesto y expon
go: He descubierto en cerro conocido una veta mi· 
neral que produce molibdeno y otros metales des
conocidos de má1 o menos de tres pies de ancho. 
que corre aproximadamente de Elte a Oeste coa 
inclinación ali vatic:al ea la pric c:oaoc:ida aitaa
da ca 111 finca •IA Vh&at dd ltolu'io-. pnipied•d 

• 

.. 

·-"· __ .J1 • ~ ~ ~ ,_:¡ 

··· •. ~ 
·~ 

:.-f.: 

-,' 

-

www.enriquebolanos.org


•• 

1
'~1':11i::~""'"" ~~.::"". ';.:~~";"""~¡z~.;i:-"-.:.;;:~8"' 
~;.-> .. }: ··:· 

"' .. ~. .· . 

. . 
. 

=·---:-·• 

! 
b..., r:t_. 

1256 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

~' . 
V·-,· 

1 
1 

¡ 

i 

i 

de Maxlmillano Andrade, en jurl1dicción de San 
francisco de Cuajlnlquilapa, Departamento de Chi· 
n.andega. Por el presente, denuncio ante 1u auto
ridad una pertenencia minera de cinco hectáreas de 
extensión, con una longitud de quinientos metros y 
una latitud de cien metros, que he bautizado con el 
nombre de •Kettel No. h y localizada dentro de 101 
1lgulente1 linderos generales: al norte, Río Lubuto; 
al aur, Cerro Tunco; al este, pueblo de San franela· 
co de Cuajiniqullapa; y al ocatc, Rfo Lubuto; de
nuncio que efectúo a efecto de proteger y asegurar 
loa derechos que me corresponden como descubri
dor. En la ratificación determinaré de manera más 
precisa la exacta situación de la pertenencia que 
denuncio. Acompafto la muestra del mineral en
contrado en la cata que 1e ha labrado sobre el cuer· 
pode la veta.-De conformidad con la ley, reape
tuoaam!!ntc pido a Ud.- mande a. registrar este de
nuncio en el Libro de Descubrimientos que lleva 
ese Juzgado, que ordene su publicación en •La Ga
ceta., Diario Oficial, y que a au debido tiempo me 
extienda el titulo correspondiente. Comisiono para 
la presentación de este escrito al Ingeniero don Sa
turnino Gámez y aeftalo para notificaciones la casa 
particular de don Rober&o .Deshon en la ciudad de 
Chinandega.-Managua, D. N., diez de Junio de mil 
noveciento• cincuenta y tres.-Ch. H. f. Oraham.
Para su .presentación·-Roger Barrios D., Abogado. 
Presentado por el doctor Roger Barrioa, a Jas once 
de la maftana del dfa doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres, con las muestras correspon· 
dientea.-francisco Meléndez 0.-juzgado Civil del 
Distrito y de Minas por la ley.-Chinandcgs, doce 
de Junio de mil novecientos cincuenta y tres. Las 
once y diez minutos de la maftana.-Anóteae en el 
Diario, lnscrfbaae en el Libro de De1cubrlmiento1 y 
publfpuese en la forma y tiempo legal.-Notifrque-
1e.-Mel~ndez G.-Carloa A. López, Srio.-En la 
ciudad de Cbinan~ga, a las once y quince minutos 
de la maftana del dfa doce de Junio de mll nove
cl;intoa cincuenta y tres, notifiqué el auto anterior 
al aeilor Charles Henry fuentes Oraham, por medio 
de cédula que con inserción Integra de e1la lo con
tenía y que dejé en casa de habitación del seftor 
Roberto Deshon y en aua manos, ofreció entegarla 
excusando lirmar.-Testado-leyéndoselo-No Va· 
le.- Cario• A. López, Srio.-Anotado en el Libro 
Diario de Minas bajo el N9 59 a páginas 55 e ins
crito en el Libro de Descubrimiento• de Minas bajo 
el N9 59 a páginaa frente de la ;25 y reveno de la 26 
que lleva cate juzgado Civil del Distrito y de Minas 
por la lcy.-Chlnandcga, doce de Junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.-franclaco McléndezO•. 

Ea conforme con su original el cual fué debida
mente cotejado.-Chinandega, trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y ,tres.-francisco Meléndcz 
G .• Juez Civil del Distrito y de Mlnaa por la ley.-
Ante mf: Cario• A. Lópcz, Srio. 1692 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5798 

facundo Meneses, solicita adjudicación onerosa, 
lote terreno nacional, sito julgalpa cete Departa
mento, lindante: oriente, posesión Eulalio López 
•Lo• Encuentros•; poniente, Sucesión Vicente Me
neses; norte, ·El Salto• de Juan Esteban Marfn; sur, 
posesión Dolores Martfnez. 

Interesados opóngase legalmente. 
Quince hectáreas. · 
Jefatura Polftica Dcpartamcntal.-Juigalpa, nueve 

Junio mil novecientos cincuentitrés.-Arluro Tabla
da Solfs.-N. Borge, Srio. 

Conforme.- Juigalpa, diez junio mil novecientos 
cincuentitrés.-N. Borge, Srlo. 1690 3 l 

• N9 5799 
Adrián Vargu, aollcita adjudicación-onerosa lote 

terreno nacional, lito en Santo Tomás eate Departa· 
mento. liadanlt: orieale. ·~ Tambor•; poaieate 7 

norte, terreno Catalino Serrano donde desmémbraae 
lote mayor; sur, terreno Comelio Bravo. Cincuenta 
hectáreas extensión. 

Interesados O?ónganae legalmente. · 
Jefatura Polftica Departamental.-Juigalpa, nueve 

Junio mil novecientos cincuentitrés.-Arturo Tabla
da Solfa.-N. Borge, Srio. 

Conforme.-juigalpa, diez Junio mil novecientos 
ciucuentitréa.-N. Borge, Srio. 1689 3 1 

• · N9 5800 
Aguatrn, lndaleclo y Santiago Hernández· Uávila, 

1olh:itan adjudicación oncroaa terreno nacional, sito 
en Villa Somoza este Departamento, lindante: orien
te. posesión Juan Amador; poniente, terreno cCha
güitillo •; n~rte, finca Qpmingo A~ador; sur, terreno 
•San José• de loa·Báez. Doscicntu hectáreu su-
perficie. · 

Interesados opónganse legalmente. 
Jefatura Polftica Departamental.-juigalpa, nueve 

Junio mil novecientos cincuentitré1.-Arturo Tabla
da Solfs.- N. Borgc, Srio. 

Conforme.-Juigalpa, diez junio mil novecientoa 
cincuentitréa.-N. Borge, Srio. 1681 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
· , N9 5795 , 

Dorotea Aurora Castellón, solicita ser declarada 
heredera de su madre Viccnta Acufta, en unión her
manos: Zoila, Lázaro, Santiago, franciaca, Herme· 
negilda y Porfirio Castellón. Bienes: af Derechos 
pertenecieron a Benvcnuto Casco en la 1uceslón de 
Norberto Domingo Casco; · b) Predio como vein
wcinco manzanas, sitio San Bernardo Cacala, lin
dante: oriente, Valentfn Oómez; poniente, Emilio 
Oómez; norte, Pedro Pérez; sur, Sabino Oómcz. 

Oyense oposiciones término legal. 
. J11zgado de lo Civil del Distrlto.-fstelf, diez Ju
nio mlil novecientos cln.cuenta y trc1.-0cho de la 
maftana.-Nar\'áez López.-Calixto Gutiérrez B. 
Sri o, 

Conforme.-Cafixto Outiérrez B., Srio. 
1691 1 

N9 5807 
Raymundo Reyes, como cesionario del aeftor 

F.ranciscp Rostrán en la sucesión iotc1tada del scftor 
Eliseo noatrán, pide 1e le declare heredero de .todos 
101 bienes, derechos y accione• que a su muerte de· 
jo el referido Ellaeo Rostrán. Seftala como biene• 
de la sucesión un derecho de tierras en el sitio co
mún denominado •Santa Bárbara del lspangual. 
situado en cata jurisdicción y bajo c1lo1 linderos 
generale1: oriente, terrenos de Huete1 y Tamalap1; 
occlde.nte, sitio Dulce Nombre de Jesús de Lu La
gunas; norte, Tamalapa; y sur, terreno• de Orozco, 
Laa Mesas y San Bias. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

Juzgado, Civil del Distrito -Matagalpa, diez de 
Junio de mil novecientos cincuenta y tre1.-Rafael 
Montes 0.-Julio C. Mendoza, Srio. iA. 

Ea conlorme.-Matagalpa, diez de Junio ·.de mil 
novecientos cincuentitrés.-julio C. Mcndoza, Srio. 

1687 1 

N9 5808 
Serapio García Batista, mayor edad, casado, agri· 

c~ltor, est~ dom1cillo, solicita declaratoria heredero 
bienes deJados por hermana} Maria Encarnación 
García Batista. . Solicita por ll y como cesionario 
de Macario, Néator y Luis Garcta Batista, rcpre1cn· · 
tado éste por Marra de la Cruz, Joaé Maria, Leonclo 
y Juana García López· Bienes en cita ciudad. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Civil Distrito.-Jinotepc. doce Junio mil 

aovcciento1 cincueatitrá.-Leónida1 Sáacbcz. Srio. 
168b 1 
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